
 JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2019-00442 

 
Solicita la apoderada de la parte demandante la terminación del proceso en contra del 
codemandado CENTRAL DE INVERSIONES SA, por pago del valor proporcional de las 
costas procesales que se ejecutan.   
 

CONSIDERACIONES  
 
Dispone el artículo 461 del CGP que, si antes de la audiencia de remate se presenta escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultades para recibir que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación del embargo y secuestro, si no tuviere embargo de remanentes. 
 
Al reunir los requisitos advertidos en cuanto al estado del proceso y a las facultades 
otorgadas al solicitante, habrá de accederse a la petición. 
 
Adicional a ello, se ordenará la entrega a la demandante del título judicial consignado a 
órdenes del juzgado por CISA y se aceptará la renuncia a términos.  
 
De precisar que se está surtiendo recurso de apelación en el efecto devolutivo propuesta 
por el codemandado BBVA COLOMBIA SA respecto de la providencia que rechazó las 
excepciones perentorias propuestas por éste, por lo que es procedente tramitar la solicitud 
de terminar la actuación respecto a CISA. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. DECLARAR terminada la actuación en el presente proceso instaurado por LUIS 
GUILLERMO SUAREZ NAVARRO con C.C 8.298.082 y ANA MARIA MESA DE SUAREZ 
con C.C 32.487.998, en contra del codemandado CENTRAL DE INVERSIONES CISA SA, 
por pago del valor proporcional que le correspondia en el mandamiento ejecutivo.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra 
de CENTRAL DE INVERSIONES SA Líbrese el oficio de conformidad con el artículo 11 de 
la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: DISPONER la cancelación la parte demandante el título judicial No 
413230003914743, por $22.519.953. 
 
CUARTO. ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria que hace la parte demandante 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 del CGP. 
 
Notifíquese. 
 
El Juez,  

 
 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
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  JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 124, 

 
hoy 5 de agosto de 2022 

 
 
 
 

 


